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INSTl11J 10 FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA Y AUTORIZA LA TRANSICIS)N AL 
RÉGIMEN DE CONCESIÓN DE LA LEY FEDERAL OE TELECOMUNICACIONES Y 
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1bDIFUSIÓN DE UN PERMISO DE RÁDIODIFUSIÓN. PARA LO CUAL OTORGA UNA 

CONCESIÓN PARA USAR V APROVECHAR BANDAS DE FRECUENC!AS DEL ESPE~TRO 
, RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTA<::lóN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 

SONORA EN FRECUENCIA MODULADA Y UNA Co'NCESIÓN ÚNICA AMBAS PARA 
USO SOCIAL COMUNITARIA A f~ VOR DE OMEGA EXPERIMENTAL /\.C. 

ANTECEDENTES 
! 

L 

l. Otorgamiento de Permiso. L9 Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
otorgó un permiso a fovorde OMEGP.,EXPERIMENTAL A.C. (el "Permisionario") 
para usar-con fines culturales uno frecuencia de radio pqra instalar y oper'ar 

' ·uno estación de radiodifusión sonoro en frecuencia modulada. con distintivo/ 
de llamado XHOEX-FM. con cobertura en Texcoco, M9xico. con uno vigencia 
de 7 (siete) añoi contados a partir del día 9 de ogo;to de 2005 y vencimiento 
ol 8 de agosto de 2012 (el "Permiso"). 

' 11. Solicitud de'Refrendo o Prórroga. Mediante escrito presentado onté la extinta 
Comisión Federal de Telecomunicaeiones el 8 de agosto dy 2011, el 
Permisionario porconducto de su representante legal, solicitó el otorgamiento 
del refrendo del Permiso (la "Solicitud de Prórroga"). 

' 
\ . 

111. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 dejunio de 2013, se publicó 
/ . 

en el Diario Oficial de la FeCl?ración (el "DOF") el "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60 .• 7o .. 27, 28, 73, i 

78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en 
materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), 

-mediante el cual se creó el Instituto ~ederal de Telecomunic:;aciones (el 
"Instituto"). 

IV. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014. se publicó eñel DOF el "Decreto por el 

1 que se expiden la 1 ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley 
4 

del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se retorÍnan, 
' adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones 
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y radiodifusión" (el "Decreto ae Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto / 
del mismo año. ' 

V. Estatuto Orgánico. El 4 de sep9¿mbrede 2014, se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del !instituto Federal .de Telecomunicaciones" (el "Estatuto 
prgánico"), el cual entró en vigor el 26 de septiembre de12Ql4 y cuya última 

r modificación fue publicada el 17 de octubre de 2016. . ¡ 
1, 

VI. Lineamientos Generales para el otorgamiento de las concesiones. Con fecha 
24 de julio de 2g15 se publicó en el DOF el "Acuerd6 medidnte el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite Jos Lineamientos 
Generales paca el otorgamiento de Jas;¡:oncesiones a que pe·refiere el título_ 

· .. cuarto de Ja Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los 
"Lineamientos"). 

VII. Opinión de la 
1
lJnldad de ·Cumplimiento der Instituto. CLa Unidad de 

Cumplimiento por oficio IFT/225/UC/DG-SUV/1515/2016 de fecha 10 de marzo 
de 2016, emitió la opinión técnica solicitada por la Unidad de Concesiones y 
Servicios, mediante oficio IFT /223/UCS/l l 37 /2015 de fecha 29 de junio de 2015. 

VIII. Solicitud de Transición. En términos de lo dispuesto !"n el artículo Décimo 
Séptimo Transitorio del [)ecreto de Ley, el Permisionario mediante escrito 
presentado ante el Instituto Federal de Telecómunicaciones (el "ln§tituto") 22 
de octubre de 2015, solicitó transitar el Permiso 1al régimen dé concesión (la 
"Solicitud dEii Transición") a que se refiere la Ley-Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión (la\"Ley). 

IX. Alcance a la Solicitud de Transición. Mediante escritos presentados ante el 
Instituto los días l de agosto de 2016 y 23 de enero de ~017; el Permisionario 
presentó documentación adicional, con lo cual integró en su/totalidad la 

1 i \, '---\ 
Solicitud .qe Transición para uso social comunitaria. 

En virtud de los AntE)cedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Ámbito Competéncial. C~nforme lo/dispone el artículo 28 ·párrafos 
décimo quinto de_ la, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 

• 1 
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"Constitución"), el lnstitUto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y 
las telecomünicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y eri los 
términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supérvisión del uso, aprovechaíTilento y explotación del :espectro 
radioeléctrico, las redes y la

1 
prestación de los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garqntiz~:mdo lo establecido en los artículos 60: y lo. de la 
propia Constitución. 

' Asimismo, él párrafo decimo sexto del artículo 28 de la Constitución establ-ece que 
el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica d_e los sectores 
de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, le 
corresponde rygular de forma asiméfricci a los participan tés en estos mercados con 
el objeto de eliminar eficazmente- las barreras a la competencia y la lipre __ 
concurrencia e imponer límites al concesionamiento y a la propiedc;icfcrljzada que 
controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 
y. telecomunicaciones que sirvan a un (T1ismo mercado o zona de c9bertura 
geográfica, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y lo. de la Constitución. -

\ 1Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone 
qUE?- corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la . . ' 

qutori;¡:ación de cesiones o cambios de contr¡il accionario, titularidad u ()peración 
de sociedades relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y 
telecomunicaciones. 

/ 

De igual forma,_conforme a lo establecido-en los artículos 15 fracción IV y ll 
fracci<?n 1 de la Ley y 6 fracciones 1 y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al 
Pleno ·del Instituto la facultad de otorgar las concesiones previstas en dicho 
ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

' 
Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34, fracciones 1 y 11 del Estatuto 

• 1 

Orgánico corresponde qriginariámente a ta Unidad de Concesiones y Servicios por 
conducto de la Dirección Generdl de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y 
evaluar las solicitudes de prórroga, c:isí como las solicitudes de trar\sición para el 
otorgamiento de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

I 
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En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 
_ regulación,,promoción y supeNisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, 
-así como la facultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley,y resolver 
sobre la prórroga de permisos, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y 
decisiófl del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver b solicifud 

- pe refren<:Jo o prórroga, así como la Solicitud d~ Tran_sición para el otorgdmiento de 
crn;1cesiones para uso social comunitaria. 

SEGUNDO.- Marco jurídico aplicable. El artículo Sexto Transit()rio del Decreto de Ley 
establece el t(gtamiento que deberó <;larse a los asuntos y-procedimi'entos que 

1 hayan iniciado con anterioridad a su entrada en vigor, de maRera pOrticular, el 
referido precepto establece: 

\ 

/ 

"SEXTO La atención, trámite y resolución de los ?suntos y procedimientos que hayan 
iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos 

establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de /os a¡.¡.ícuios 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la'· 
Constitución Político de /os Estados Unidos Mexicanos en T09teria de 
telecomunicaciones, publicado ene/ Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 
2013. Lo anterior sin perjuicio dfj IO previsto E¡n el Vigésimo Transitorio del presente 
Decreto." 

En ese sentido, el artículo Sexto Transitorio referido, reconoce lp aplicación de la 
normatividad vigente al momento de la presentacié)o o inicio ,de trámites• y 
procedimientos de que se trate, siempre y cuando las disposiciones a aplicar no se 
opongan a las contenidas en el Decreto de Reforma Constitucional, y a las de la 

'propia Ley. -

En tal virtud la atención, trámite y resolución de los procedimientos que;;e ubiquen· 
r "- en ese supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en3I ~'.3gundo párrafo 

__ del artículo Séptimo Trq_nsitorio Del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que 
a la letra señala: 

"SÉPTIMO . ... 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración de la Comisión 

Federal de Competencia Económica y del instituto Federal de Telecomunicaciones, 
continuarán su trámite ante estos órganos· en +érn:iinos de la legislación aplicable al 
momento de su inicio. Las resoluciones que recaigan en estos procedimientos, sólo 
podrán ser impugnadas en términos de lo dispuesto por el presente Decreto 

' 1 ' 

mediante juicio de amparo ifCldirecto. · 
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Aunado a lo anterior el artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley, en su parte 
c0nducente establece lo siguiente: 

. '... 
)/ 

"SÉPTIMO .... 

Sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de félecomunicaciones y 
Radiodifusión que se expide en virtud del Decreto, en la _Ley y en · 1á 
normatividad que al efecto emita el Instituto Federal de 

TelE¡comunicaciones, las concesiones y permisos otorgados con anterioridad 

a la entrada en yigor del p"esente Decreto, se mantendrán en los términos y 
condiciones consignados en los respectivos títulos._ o permisos ha~tp su 
terminación .... " 

De1 la -interpretación armonica de los artículos referidos, se desprende que el 
\ ~ 

Decreto de Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la 
normdtividad vigente al momento de la presentación de la solicitud, atiende al 
principio de no retroactividad de la ley, pues la finalidad de ésta es la no 
exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo cual, para el estudio de las solicitudes 
respecto del refrendo o prórroga , de permisos para el uso del espectro 

' --

radioeléctrico y la prestación del servicio de radiodifusión, resultan aplicables los 
reE1uisitos establecidos en la LFRN y las condiciones establecidas en el Permiso y 
demás disposiciones aplicables vigentes al inicio del trámite. 

En el caso que nos ocupa, en virtud de que la Solicitud de Prórroga del Permiso fue 
presentada antes de la entrada en vigor del Decreto de Ley, como se indica en el 
Antecedente 11 de 1a presente Resolución, para efectos de su trámite e integración 
deben observ~'rse los requisitos determinados en la legislación aplicable al 

1 • 

momento de su ingreso. 
. ., 

/ '1 '-

En ese sentido, resulta aplicaple el contenido de los artículos 13 y 20, últimp párrafo 
de ~la LFRN, y las condiciones establecidas en el Permiso, mismos que a la lftra 
establecen: 

"Artículo 13.- Al otorgar las concesiones o permisos a que se refiere esta ley, "I 
Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
determinará la naturaleza y propósito de las estaciones' de rodio y televisión, las 
oµa/es podrán ser: comercia/es, oficiales, tultural<;Js, de experimentación, es¡;:;uelas 
radiofónicas o de cualquier otra índole. 

Las estaciones comercíoles reqi¿erirán concesión. Lbs estaciones oficiales, culturales, __ _ 
de experimentación, escuelas radiofónicos o los que establezcan los entidades y 

) 

i 
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o'rganismos públicos para el cumplimiento de sus fines y servicios, sólo requerirán 
permiso." 

"Artículo 20. Los permisos a 
1
qUe se refiere ta presente Ley se otorgaráni confóime o/ 

siguiente procedimiento: 

( .· 
La duración de los permisos no excederá de 20 años, renovables po( plazos lgjlales. ' 

/ / . 

,(Énfasis agregado) 

Al efecto, el citado artículo 20 de la LFRTV prevé la posibilidad legal de renovar o 
refrendar los permisos otorgados' para el uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para la prestación del servicio públicb de radiodifusión. Sin embargo, 
es importante señalar que la disposición legal de refe¡encia, no establece requisitos 
y mecanismos rEZspecto de lós cuales se determine el prOé::edimieÍlto de refrendo 
de los permisos en r:nateria de radiodifusión. 

1 
Aunado a lo anterior, la propia condición séptima del Permiso "Vigencia, 
evaluación y procedimiento de refrendo del Permiso" en su p9rte conducente 
establece que el Permisionario deberá solicitar por escrito el refrendo del Permiso a 
más tardar, un año antes de su terminación. ¡ 

'¡ --

Por lo anterior, toda vez que de conformidad con lo establecido en el Permiso, se 
. ' reconoce la posibil1dad ~e que pu.edan ser refrendados a fin de que el titular 

pueda fnantener los derechos de uso y aprovechamierito de las frecuencias 
permisionadas para la prestación del servicio público de radiodifusión en la banda 

,1 :' i, 

de Frecue~cia Modulada, siempre que la solicitu~se presente un año antes del . 
vencimiento del permiso respectivo. / 

' Cabe destacar que para este tipo de solicitudes d~be acatarse el requisito· de 
procedencia establecido por el artículo 124 fracción IV, en relación con el numeral 
130 de la Ley Federal de Derechos vigente'al inido del trámite, el cual disponía la 
obligación de pagar los derechos por el estudio y revisión deLcumplimiento de 
obligaciones del permiso que se solicita refrendar, como es el caso que nos ocupa 
y que debe acompañarse al escrit6 de petición. 

( ,/ -

Por otro lado, por lo que hace al esquema de transición de permisos al régimen de 
concesión, es de precisar· que el artículo 28 de la Constitución, párrafos décimo 
séptimo y décimo octavo establecen, d_E) manera respectiva, los tipos de 
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concesiones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; cosí como los 
mecanismos para su otorgamiento. 

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución indica que las 
. concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y sqcial, incluyendo en 
esta última modalidad a las comunitarias y a las indígenas, debiendo sujetarse de 
acuerdo con sus fines;: a los principios señalados en los artículos 2o.,' 3o., óo. y lo. de 
la Constitución. A continuación se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

"Artículo 28 . ... 

\ ' 

Corresponde al lnstítuto, el otorgamiento, la revoCOción, así como lq_ autorización de 
cesiones o cambios\ de control ac;cionario, titularidad u operac¡pn de sociedades 

\ ', ' 1 

relacionadas con concesiqnes en materia de radiodifusión y tfilecomunicaciones.: Ef 
Instituto notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir 
una opinión técnica. Los conctisiones podrán ser para uso comercial, público, Privado 
v social que incluyen los comunitarias v las indígenas, las que se sujetarán, de 1 acuerdo 
con sus fines, a los principios establecidos en loS artículos 2o .. Jo .. óo. v lo. de esta 
Constitución. El Instituto fijaré el monto de las confraprestacionespor el otorgamiento de 
fas concesiones, IÓsí como por la autorización de servícios vinc'Ulados a éstas, previa 
opíníón de la autoridad hacendaria. Las opiniones a que se refiere este párrafo no serán 

__ vinculantes y deberán emitirse en-tifl plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho 
plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 
correspondientes." 

/ (Énfasis añadido) 

A su vez, el párrafo décimo octavo del mismo precepto constitucional señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas 
me.diante licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo 
fenórp¡encis de concentración que contraríen el interés público y aségurando el 
menor precio de los servicios al usuario final; y tratándose'<:Je concesiones para uso 
público y social, las mismas se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa y 
sin fines de lucro conforme a lo previsto por la ley de la materia. 

A c"ontinuación se realiza la transcripción del párrafo en comento: 

"Artículo 28 . ... 

Las concesiones del espectro radioeléctrico será[) otorgadas mediante licitación 
públlca, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de 
concentración que-qonfraríen el interés público y asegurando el menor precio_de tos 

: servicios af usuario finaV en ningún caso el factor determinante para definir" 01 ganador 

/ 

- \ i 

1 



de la iicitación será meramente económico, Las concesiones oara Uso oúbfico v social 
serán sin fines de lucro v se otorQOrán bajo el mecanismo de asignación directa 
conforme a lo previsto por la fev y en condiciones que garanticen la transparencia del 

: pro,cedimiento ... " 
- - 1 

(Énfasis añadido) 

En correspondencia con la norma constitucional, la Ley establece los tipos de 
concesiones para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión así como 
de espectro_radioeléctrico, de acuerdo a su modalidad de uso. 

. . / 
Así, el artículo 76 del.mismo ordenamiento legal establect;) los tipos de concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico que confieren el derecho de usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado, para lo cual. ' . . . 

prevé que sean para uso comercial, púolico, prjvado o soci9I. -- · 

Por lo que hace al uso social, la fracción IV del pr~f?iO artículo 76 de la Ley dispone 
que las concesiqnes para uso soci9I confieren el derecho de usar y aprovechar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinacjo o recursos 
orbitales para prestar sin fines de luéro el servicio de telecomunicaciones o 
radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad, 

' 
quedando comprendidos en esta categoría los medios comunitarios.e indígenas 

,•referidos· en el artículo 67, fracción IV, así como las instituciones de educación 
superior de carácter privado, como se lee a continuadión: 

"Artículo 76. De acuerdo 9-0n sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo 
. . ' serán: \ 

IV. Ppra uso socia/: Confiere el derecho de usar y aprovechar bandas de frecuencias 
del Bsoectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales pbra prestar 
servicios de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitOs ctiJJturafes, científícos, 
educativos o a- la comunidad, sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta 
categoría los medios comunitarios e indígenas referidos en el artículo 67, fracción /V, así 

'- como las instituciones de educación superior de carácter priVÓdo. " --
\ 

(Énfasis añadido) 

Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
social, de conformidad con lo diSpuesto en la normd.constitucional supracitado, la 
ley prescribe que su oh?rgómierlto debe realizcmse mediante asignación directa, esto 
es, mediante 1 1n.-mecanismo que no involucra un procedimiento de licitación o 

' ·-

concurso de carácter público. En este mecanismo únicamente pueden intervenir 
como solicitantes las personas físicas, las comunidades indígenas, las sociedades 
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"' civiles que no persigcm ni operen con fines de lucro y las instituciones de educación . 
superior de carácter privqdo, todas de nacionalidad mexicana. 

/ 
Ahora bien, en cuanto a la vigencia para las concesiones de carácter social la Ley 
prevé q~e su concesionamiento puede realizarse hasta por quince años y que 
pueden prorrogarse hasta por plazosiguales./AI respecto, el artículo 83 de la Ley 
expresamente dispone: 

~'Artículo 83. Los concesiones sóbre el espectro radioeléctrico para uso público 
o social se otorgarán mediante asignación directa hasta por quince años v 
podrán ser prorrogadas hasta por plazos iguales: conforme lo dispuesto_en el 
capítulo VI de este 1Ttulo. Bajo esta modalidad de concesiones no se podrán 
prestar servicios con fines de lucro, ni compartir el espect~o radioeléctrico con 

/ terceros. Lo anterior, sin perjuicio de la multiprogramación de las cor:cesiones 
de radiodifusión en la que se podrá ofrecer capacidad a terceros de 
conformidad-con esta Ley. " 

(Énfasis añadido) 
\ 

Por su parte, el segundo párrafo el artículo 75 del mismo ordendmiento establece 
que cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre espectro 
radioeléctricO'requiera de una concesipn única, ésta se otorgará en el mismo acto 
administrativo, salvo que el concesionario ya cuente' con una. ' 

-- ', 

/ 

En ese sentido, el artículo 67 de la Ley distingue a la concesión única, necesaria para 
P{estar todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en 
cuatro tipos.pe acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social. En 
-particular, dispone que las concesiones para uso social confieren'el derecho de 
prestar servicios- de tele~omuniceciones y radiodifusión con propósitos culturales, 
científicos, educativos o a la comunidad, sin fines de lucro, quedando comprendidas 
en esta categoría las concesiones comunitarias y las indígenas, así como las que se 

. otorguen a instituciones de educación superior de c·arácter 1privado, como se 
advierte de la lectura sigCJiente: 

\ 

"Artículo 67. De acuerdo con sus fines, la concesión única será: 

fv. Para uso so'cial: Confiere el derecho de prestOr servicios de telecomunicaciones 
y radiodifusión con propósitos cultura/e¡, científicos, educativos o a la comunidad, sin 
fines de lucro. Quedan comprendidas en esta categoría las concesiones 
comunitarias y )as indígenas; así cofno Jos que se otorguen a instituciones de 
educación superior de carácter privado. 

\ 



LatrconcesiOnes oara uso social comunitaria. se podrán otorgar a organizaciones de 
la sociedad civil que no persigan ni operen con fíries de lucro y que estén cobstituidas 
bajo Jos princioios de pal1icipación ciudadana directa. convivencia socia/, equidad, 
igualdad d.e género y pluralidad. 

Las concesiones para uso social i(ldígena, se podrán otorgar a los pueblos y 
comunidades indígenas del país de conformidad con los lineamientos que emita el 
Instituto y tendrán como fin la promoción, desarrollo y preservación de sus lenguas, 
su cultura, sus conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas_ internas y bajo 
principios que respeten la igualdad de género, permitan la integración de mujeres 
indígenas en la participación de Jos objetivos para los que se solicita la concesión y ' 1 
demás elementos que constituyen las cµlturas e identidades indígenas." 

' 

(Éntilsis añadido) 

Ahora bien, respecto al procedimiento para transitar los permisos de radiodifusión 
ai régimén de 6oncesiones establecido en la Ley, el artículo D\§cimo Séptimo 
Trans¡torio del Decreto 1de Ley, dispone lo siguiente: 

'DÉCIMO SÉPTIMO. Tos permisos de radiodifusión que se encuentren vigentes o en 
proceso de refrendo a la entrado _en vigor def presente Decreto, deberán transitar al 

régimen de concesión correspondién!e dentro del año siguiente a la entrada en 
vigor d~ Ja Ley Federal de Telecomunibaciones y Radiodifusión, en los términos que 
establezca el Instituto. Los permisos que hayan sido otorgados a los poderes de la 

.. · \ . 

Unión, de los estados, los órganos de Gobierno del Distri(o Federal, los municipios, los 
órganos constitucionales autónomos e instituciones de educación superior de 
carácter oúb!ico-deberán transitar al régimen de concesión de uso público, mientras 
que el resto de Jos permisos otorgados deberán hacerlo al régimen de concesión de 
usosoófal. 

Para transitar al régimen de concesión correspondiente, los permisionarios deberán 
presentar solicitud al Instituto Federal de Telecomunicaciones, quien resolverá lo 
conducente, en un plazo de noventa días hábiles. 

En tanto se realitd la transición, dichos permisos se regirán por lo dispuesto en-fa Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones de uso público 
o social, según sea el caso, 

En caso de no cumplir con el presente Oitículo, los permisos concluirán su vigencia.,, 

(Éntasis añadido) 

De la interpretaqión armónica '/sistemática de los artículos referidos, se desprende 
que el mecanismo mediante· el cual se homologa1 el régimen de permisos 

1 El artículo Tercero TranSitorlo fraCción 111 del Decreto de Reforma Cons1"itucional señala que el CbñQreso de la 
Unión realizará-- adec-uaciones necesarias al marco jurídico _y que -.!;_}eberá establecer los mecanismos para 
homologar el r~gimen de __ permisos y concesiones de radiodifusión, o efecto de que únicamente existan 

1. 
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otorgados al amparo de la c!Jbrogada LFRTV y de) concesione.s en\ materia de 
rpdiodifusión, es a través de una solicitud de tran'síción al régimen de concesión 
correspondiente, ya sea Pª!ª uso públicc¡ o social. Es decir, los titulares de permisos 
para prestar SE)rvicios de radiodifusión, interesados en transitar al régimen de 
concesión, deben presentar su solicitud en los términos que al efecto establezca el 
Instituto. 

En este sentido, como se señaló en el Antecedente VI, el Instituto en el artículo 
Segundo Transitorio de los Lineamientos estableció los términos y condiciones que 
deberán cumplir los actuales permisionarios de rodiodifusión para que puedan 
transitar al régimen de concesión correspondiente y particularmente aquellos que 
se encuentr~n en proceso de refrendo o pr6rroga de vigencia a la entrada en vigor 
de los-Lineamientos. 

Así, esta disposición transitoria dispone que los titulares de un permiso de 
radiodifusión cuyo título se encuentre vigente o en proceso de refrendo a la 
entrada en vigor de la Ley, deberán presentar su solicitud ante/el Instituto pdra -. 
transitar al régimen de·.c:oncesión que corresponda,¡:1 más tardar dentro de los 90 
(noventa) días naturales posteriores a la entrada en vigor de los Lineamientos en los 
!érmin((S previstos en dicho artículo. \ 

. ( 
En particular, la fracbón 111 del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos 

. _establee~ que en aquellos casos en los que se solicite la transición y el título de 
···permiso se encuentre en proceso de prórroga de vigencia, el Instituto resolverá 

ambas solicitudes en el'mismo acto. 
1 

Dicho precepto señala textualmente lo siguiente: 

"SEGUNDO.- \ 

111. En los cosos en los que el títuf!D de permiso se encuentre en proceso de refrendo 
o prórroga de vigencia a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos, 
adicionalmente a la solicitud a que se refiere el primer párrafo de este artículo, s!1 
permisionario de que se trate debérá manifestar de manera expresa que: i) se 

·Compromete a cumplir con las obligaciones que se encuentrén pendientes 
derivadas de la normatividad aplicable, así como a ii) cumplir con las condiciones 

'. 
concesiones, asegurando una diversidad de medios que permita distinguir las concesiones para uso comercial. 
público, privado y social que incluyen las 9omunitarias e indígenas; 

" \ 



\ 

oendientes establecidos en su título de permiso primigenio. Lo anterior. o efecto de 

que el Instituto resuelvo sobre lo solicitud de refrendo o prórroga de vigencia y lo 
transición ÓI régimen de concesión en un mismo acto, siempfe que se cumplo con 

los requisitos y formalidades aplicables. / 

. \ 
Lo manifestación o que se refiere' 'el párrafo anterior, será independiente del 

cumplimiento de los requisitos y formolidodes que debieron haberse satisfecho al 

momento de lo presentación de lo .solicitud de refrendo, atendiendo o lo dispuesto 
' por los disposiciones legolesv administrativos op/ic~bles. ' 

Adicionalmente, la fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineomientos 
indica los requisitos que deberá cun:iplir el solicitante, mismo que a la letra 
establece: 

'SEGUNDO.· Los titulares de un permiso de radiodifusión cuyo título se encuentre vigente 
o en proceso de refrendo a fa entráda en vigor de la Ley, deberán presentar su solicitud 1 
ante el instituto poro transitar al régimen de concesión que correspondo, o más tardar · 
dentro de los- 90 (noventa) días 'rfoturo/es posteriores o lo entrado en vigbr de los 
pr(?sentes Lineamientos, en los .términos previstos en este artículo, para lo cual deberá 

obSeNarse lo siguiente: 

) 

IV Lo solicitud poro transitar al régimen de concesión que correspondo, 
presentarse ante el Instituto y deberá contener lo siguienteoinfor,-noción: 

deberá -, 

o) Nombre y domicilio del solicitante (calle, número exterior, número interior, localidad 
o colonia, municipio o{ielegación, entidad federativa y código postal); 

b) En su caso, correo electrónico y teléfono; 
c) Nombre del Representante Legal y copia certificada de su poder notdiria/, así como 

copia simple de identificación oficial del Representante Legal; 
d) Distintivo de llamada; 
e) Frecuencia(s) o canal( es) asignado(s); 
f) Población principal a servir (Localidad, Municipio, Estado y Clave del área 

geoestadística del Instituto Nacional de Estadística y Geografía); 
g) Fecha de expedición y vigencia del título de permiso objeto de la transición; 
h) Uso de la Concesión, es decir, para Uso Público o Uso Socia/ y, en su caso, si es Social 

Comunitario o Social Indígena; 
/) La manifestación expresa del Interesado de que se encuentra operando la estación 

y, por ende, haciendo uso o oprovechomfrlmto d~ la frecuencia o canal asignado 
de que se trote, y 

}), . La manifestación expresa de someterse a todas y cada una de las condiciones 
establecidas en el título de concesión que al efecto se expida. 
P~ra efectos --ae la solicitud a que se refíere esta fracción, tos fnteresados podrán 

utífizar ef Formato IFT"-Transición Radiodifusión. 
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A su vez, la fracción VI del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos 
establece en su parte conducente, respecto de la presentación de solicitudes de 

- ' 

transición al régimen c;Je concesión parg uso social, lo siguiente: / 
" 

'SEGUNDO. - , .. 

VI, 

\ 

En el caso ge la modalidcld social, el Interesado podrá especificar si se so}icitq una Concesión 

Única para Uso Social Indígena o uncíConcesión Única para Uso Social Comunitaria. 

( / \ ' 

Para el caso de Concesiones para Uso Social Indígena, er'lnteresbdo deberá señalar su 

---- identidad respectiva atendiendo a sus usos y costumbc~s, describiendo sus mecanismos de·. 

decisión colectiva y precisando las personas físicas designadas para solicitar y gestionar la 

obtención de la concesión. El análisis que al respecto realice el Instituto, por sí mismo o a través 
de terceros, de considerarse neCBsorio, podrá incluir pruebas antropológicas: testimonios, 

incluyendo los de comunicadores indígenas expertos; crit_erios etnoiingüísticos y/o cualquier 

otro medio que permita acreditar /g pertenencia, el arraigo, 1f1 identidad y/o asentamiento 

físico-a la Comunidad Integrante de un Pueblo Indígena. Asimismo, a petición de parte, en 

términos del principio de autoadscrip¡:ión, la conciencia de la identidad indígena deberá ser 

fundame!Ítal para determinar a quienes se aplican las disposiciones sobre pueblos indí(Jenas. 
' -- ' 1 \ ' ! , . 

De igual forma, para el caso de Conc~siones para Uso Social Indígena, el lnteresad_o deberá 

describir la forma en que sus actividades y sus finesson acordes con fa promoción, deSarrollo y 

preservación de sus lenguas, \;u culturo, sus conocimientos promoviendq sus tradiciones, norma·S 
'· / \ / 
internas y bajo principios que respeten la igualdad de género, permitan la integración de 

mujeres indígenas en la participación de los objetivos para los que se solícita la concesión y 

demás elementos que constituyen las culturd1>e identidades indígenas. 

Poro el caso de Concesiones para Uso Social Comunitario, el Interesado deberá describir· la 

forma en,, que sus actividades v sus fines son acordes con los principios de participación 

ciudadana directa, convivenCió social. equidad, igualdad de género v pluralidad. Asimismo, 

deberá demostrar, con una descripción detallada,- de la existencia de un vínculo directo o 
coordinCitión con' fa comunidad en la que se prestará el seNicio, fo cual podrá acreditarse, 

' -/entre otros. con cortas, reconocimientos y/o testimonios de la comunidad. ~ 

! 

\_ -

: ! 



Además de lo anterior, las orqanizacion'es de Ja sociedad civil sin fines de lucro interesadas en 

obtener una Concesión Única oara Uso Social Comunitaria deberán consider-ar en sus estatutos 

a11e su funcionamiento y actividades se recprán bajo los principios de participación ciudada0a 

directa, convivencia social, equidad, iquafdad de qéne(6v pluralidad, 

En el supuesto de que el Interesado no acredite los requisitos antes señalados, se fe Otorgarán 

concesiones para Uso Social y posteriormente podrá solicitar fa modificación a efecto de que 
' / 

sea reconocido para Uso Social Comunitaria o Indígena, presentando fa dcicu\11entación que 

acredite dicha calidad de conformidad con los presentes Lineamientos, 

(Énfasis añadido) 

Por otra parte, la fracción VII del artículo Segundo Transitorio citado señalqque el 
otorgamiento del título que con motivo de la transición al régimen de concesión se 
expida, reconocerá las características, condiciones y parámetros _técnicos 
establecidos en el permiso y, en su caso, modificaciones técnicas autorizadas, salvo 
eh aquellos casos previstos por el artículo 90 de la Ley y demás disposiciones 

' ' 

aplicbbles, en los que el Instituto podrá determinar la asigDación de una frecuencia 
distinta. 

TERCERO.-Análisis de la Solicitud de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios 
1 

por conducto de la Dirección General de Concesiones de Ras:Jiodifusión, realizó el 
análi9is conforme a lo establecido las disposiCiones 1aplicables en los siguientes 
términos: 

a) Temporalidad. El Permiso fue otorgado por una vigencia de 7 (siete) años 
-, cóntados a partir del9 de agosto de 200? y vencimiento el 8 d\; ag,0sto de 

12012 y a efecto que la autoridad se encuentre en aptitud legal de realizar el 
trámite de refrendo o prórroga que nos ocupo, era indispensable que el 
Concesionario formulara su Solicitud de Prórroga a más tardar un año antes 
de su terminación. ! 

En el caso concreto, el Permjsionario cumplió con el requisito de 
temporalidad para la presentación de la Solicitud dé Prórroga,' en razón de 

' que la misma fue ingresada é'1 8 de agosto de 201 l, es decir, un año antes 
/ ' 

del vencimiento del Permiso. 

14 

) 
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b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante oficio señalado en el Antecedente 
VII de la presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento a trá~és de la 
Dirección General qe Supervisión, emitió0pinión favorable en virtud de que 

.. el Permisionario acreditó el cumplimiento tótal relativo a la presentación 
documental de las obligaciones derivadas del título de refrendo, así cómo 
las disposiciones legales y a<:Jministrativas en materia de radiodifusión. 

c) Pago de derechos. El Permisionario adjuntó el comprobante de pago de 
derechos al que se refierE¡ el artículo l 2'Li fracción IV, en relación

1 
con el · 

artículo 130 de la Ley Federal de Derechos, por concepto de estudio y 
fevisión del cumplimiento de obligaciones del permiso que se solicita 
refrendar. 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se cc;rsidera que se han satisfecho los 
requisitos de procedencia para el ot9rgam1ento de(\ refrendo o prólroga 
establecido en las disposiciones legales aplicables y en el propio Permiso. 

Ahora 1 bien, debe tenerse presente que tratándose de solicitudes presentadas 
conforme a los requisitos establecidos en la LFRN y el título de permiso para el 

• • 1 

refrendo de permisos para el uso y aprovechdmiento del espectro radipeléctrico •. 
, para la prestación del sérvicio público de ra<i!iodifusión, la figura jurídica de refrendo, 

debe equipararse a la figura jurídica dE¡prórroga, conforme a lo dispuesto.en la Ley, 
\ 

en relación con ~ artículo séptimo transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional. 

En este sentido, en virtud de que se han satisfecho lo:; requisito~señalGldosen la 
presente resolución y no se advierte ningÍJn9l otra causa o impedimento legal, se 
considera procedente otorgar la prórroga del permiso. 

/ \ 

CUARTO.- Análisis de la Solicitud de Trarisición. DelE¡studio y reviajpn realizado a la 
Solicitud de Transición, por~o que hace a la oportunidad o momento de su 
presentación, se. advierte'.que la misma fue presentada ante el Instituto/ con 
posterioridad a la entrada en vigor de los Lineamientos, pero durante el plazo de 
90 días naturales siguien't~s a la entrada en vigor de éstos;·según lo establece el 
artículo Segundo Transitorio, en virtu<;J de lo cual cumple con el requisito de 
oportunidad. / 

r-~~~~~~~~,~. . \/ 
Asimismo, del análisis efectuact.o a la información entregada por el P.E>rmisionario, 

w de,p<eode qce la Solicttud de fra~icióa ~atOoe ~ iotmmaclón p1"'6,ta :: ~ 

( 
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fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos consistentes en: a) 
nombre y domicilio del solicitante; b) nombre del representante legal y 
acreditación de la personalidad jurídica, asícomo copia simple de su identificación 
oficial; c) distintivóde llamada, frecuencia o canal'asignado y población principal 

' -
a servir; d) fecha de- expedición y vigencia del título de permiso objeto de la 
transición; e) uso de la concesión; f) manifestación del solicitante respecto a la 
operación de la estación, y g) manifestación del solicitante relativa a la aceptación 
dé las condiciones que se establecerán en el título_ de concesión que al e\ecto se 
expida. 

Los requisitos a que hace referencia el párrafo anterior, fueron evaluados por la 
Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y Servicios de _este Instituto, advirtiéndose por dicha Dirección que los 
mismos se cumplen en los términos previstos en la fracción IV del artículo Segundo 
Transitorid de los Lineamientos. Dichos requisitos se encuentran contenidos en el 
expediente rn:Jministrativo correspondiente a la Solicitud de Transición y fueron 
satisfechos por parte del Perrhisionario de acuerdo a los escritos señalados er¡_ los 
antecedentes VIII y IX de esta Resolución. ' 

En este orden dé ideas, esta autoridad considerd:i que la información presentada 
con motivo de la Solicitud de Transición cumple con los requisitos previstos en la 
fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos. , ., -- ' 

- • ' 1 

Ahora bien, atendiendo a lo petición formulada por el Permisionario en el se~tido-
' / de que manifestó su interés en transitar al régimen de concesión para uso social 

comunitaria, la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, adscrita a la 
Unidad de' Concesiones y Servicios - del Instituto, procedió a analizar la 
documentación e información presentada por el solicitante a ti¡i de constatar los 

fines, de 11( concesión s9licitada para uso social comunitaria entre los que s.e 
encuentran: (i) que sus actividades y sus fines son acordes con los principios de 
participación ciudadona directa, convivencia social, equidad, Jgupldad de 
.géner9 y pluralidad; (ii) la existencia de un víncul6directo o coordinación con la 
comunidad; y, (iii) que el objeto bajo el cual se encuentra constituido el 

--- - 1 

Permisionario como persona moral, sean acordes ' con los principio_s antes 
señalados. 

En ese sentido y en-virtud del análisis realizado, mediante oficioJFT/223/UCS/DG
CRAD/l 827 /2016 de fecha 15 de junio de 2016, se requirió al Permisionario 
acreditara ante este Instituto que dentro de las actividades y fines de la asociación 
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civil que representa, son 9cordes a lo señalado en los incisos i, ii y iii aAtes citados, 
tal como lo ordena la fracción VI del Segundo Transitorio de los. Lineamientos. 

' En ese sentido, el Permisi<;iloorio a fin de acreditar el cumplimiento de los requisitos 
a que se refiere1el artículo Segundo Transitorio fracción VI párrafos sexto y séptimo 
de los Lineamientos presentó los aspectos

1
que acreditan su_ calidad de comunitario 

para obtener ung concesión para uso social_comunitaria para prestar servicios de 
radiodifusión, por lo que a continuación se señala-de forma .puntual lo presentado 
pdn.el solicitante a fin de acreditar dicha calidad._ 

a) Descripción de la forma en que sus actividades y sus fines s9n acordes con los 
principios de participación ciudadana directa, convivencia- social, eq~lqad, 
igualdad de género y pluralidad. 

El Permisionario en sus escritos presentados ante Instituto el 1 º de agosto de 20fó y 
23 de enero de 2017, manifestó que los cinco principios caracforísticos de la 
comunicacipo social comunitaria, se identififan con sus objetivos originales y que 
c;:Jesde sus iniqios su tmbajo radiofónico ha sido acorde a los-mismos. En ese sentido, 
cada uno de los principios se detalla a contin~ación: ' 

J 

PARnCIPACIÓN CIUDADANA DIRECTA: 
( ' 

! 
El solicitante satisface el presente--principio, trabajando en ser un vínculo 
cercano y confiable, cíue apoya el desarrollo cultural y de servicio soci9L a la 
comur¡iidad, logrando el sentido de pe¡tenencia con la opinión pública. Cabe 
destacar, que cuenta con un espacio denominado "89 Ndtieios", que entre 
otros contenidos, cuenta con un segmento de denuncia ciudadana; dicho 
espacio incentiva al público en general a lo participación, aportcmdo ideas y" 
conceptos, promueve lá organización comunitaria con la intE)rÍCii§n de que ' 

• / 1 -- /" 

s;us integrantes la analicen y solucionen los problemas que atentan contra la 
\ 

calidad de vida. Asimismo, respecto a este punto también señala lo siguiente. 

' ' • ' 1 

"La fomentaremos~ para /obrar una bu~na com~nícacióh basdda en ré-Speto y 

como un derecho constitUcional, fa cual deberá influir en fa toma de decisiones ,_ 
que requiere todo ciudadano; sin la burqcracia y de forma ef~ctiva, para lograr 
un mejOi--desarroflo\de su vida" ( 

- ' 
! 

\:: ~--. 

\,/· 
17~ 
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PRINCIPIO DE CONVIVENCIA SOCIAL \ 

El solicitante cumple cor:i este principio en atención a que promueve y difunde 
las tradiciones y valores a la comuFtidad; est~ medioide comunicación sdcial 

brinda espacios f)ara difusión ¡de los eventos culturales dentro de la 
comunidad como el "Ballet Tlaylotlócan", "Convivencia Regional de Danza 
Zona Oriente'/ apoyo en las fiestas patronales, contribuyendo así al desarrollo 
de la cultura y rescate de sus tradiciones.___ 1

, ' 

,_ 
Cat:¡e destacar, que dentro de su barra programática, cuentan con espacios 
para niños y niñas, mujeres, ¡::¡ersonas de la tercera edad, jóvenes; como ,"El 
despapaye" que busca la participación activa de los menores y los 'padres 
de familia, pard lograr la unidad familiar, a través de mensajes

1
daros y cortos 

para lograr mayor comprensión y concientización de los menores. Asimismo, 
el llamado "Talento Musical", que tJ.usca apoyrn con espacios dedicados a 
promover la oportunidad de dar a conocer nuevos talentos en incentivar al 
público en general a la participación de las personas que desean una 
op_o_rtunidad de dar a conocer sus propuestas musicales y talentos artísticos. 

- - / 

En ~se sentido, el Per~isionariodestacd-lo siguiente: 

"Apoyaremos los contenidos de fa emisora que rnofiven y promuevan una mejor 

convivencia social, siendo este de capital importo~cia para lograr la arrhonía y 
paz en las familias a la que- podamos servirles por la cobertura de ésta emisora" 

_ PRINCIPIO DE EQUIDAD 

/ .: 

La radiodifusora desarrolló una plataforma llamada "Ayudando con causa" 
promoviendb el interés por sus semejantes sin distinción alguna, para poner a 
su disposición la oportunidad d_e acercarlos a las instituciones sin fines de lucro, - ' 

para brindarle,s servicios de salud, apoyo social, etc. Dentro de esa estructura, 
señala que es -hacer un ejercicio de _9poyo persona a persona, que busca 
como principal objetivo el desarrollo y bien común de la sociedad, 

principalmente, ~tendiendo a los más vulnerables, .como son,los niños, los 
ancianos, los jóvenes sin acceso a la educación o al trabajo y manifieita 
expresamente lo siguiente: 

""PromOveremos tantO--/a equidad como fa igualdad social fortaleciendo sus 

ideas, creencias y valores sociales, cpmo justicia, la Igualdad y lo digniqpd 
entre di~tintos grupos sociales". 
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PRINCIPIO DE IGUAWAD DE GÉNERO 

<' 
El Permisionario · .. a través del espacio radiofónico de corte informativo 
"Equidad de Gfinero", busca lograr fomentqr los derechds de igualdad de 
hombres y mujeres, establecer un lenguaje comÜn de conceptos y 
concientiza a su comunidad con los términos y significados de lo que envuelve 
la materia de equidad y género. Al respecto, señala lo siguiente: 

"ia promoveremos al fomentar la justicia en relación a la diferencia 

sexual, de género, la igualdad y la justicia ep lo relativo a los 
comportamienfos, las funciones, las oportunidades, la valoración, y las 
relaciones entre hombre y mujeres". 

PRINCIPIO DE PLURAUDAD 

La estación como medio de comunicación, muEfstra su compromiso qon la 
sociedad en gen~ral,( incluyendo a todas las persohas que cionforman la 
comunidad para la difusión de mensajes de carácter social, cultural, salud, 
asesoHa legal, ecología y medio ambiente; trabaja en ser un vinculo cercano 
y confiable que apoya el desarrollo cultural y 'servicio de s6cial a la 
comunidad, logrando el sentido de pertenencia con la opinión pública . 

• 
-! 

"Infundiremos la importancia de la pluralidad de las identidades que 
caracterizan a los grupos y fas sociedades que componen lb hurT}_gnidad, 

designando la pluralidad a todo aquel sistema o doctrina que admite o 
reconoce una multiplicidad de póSiciones o ideologías, Es una 
característica fundamental del orden democrático." 

. 
b) Descripcióndejallada de la existencia de un vínculo directo o coordinación con 
la comunidad en la que se prestará el servicl6, lo cual podrá acreditarse, entre otros, 
con cartas, reconocimientos y/o testimonios de'la comunidad. 

/ ' 

El Permisionari6 demostró la existencia de un vínculo directo o de coordinación con 
la comunidadien Id-que presta el servicio, lo cual fue acreditado con cartas y 
reconoéil)ilie.ntos suscritos por el Sistem~ Municipal para el. Desarrollo Integral de lq 
Fdmilia Chiautla, el BalletTlaylotlacan, Coordinación Municipal!Texcoco Cabecera, 
Diputado Federal Brasil Alberto Acosta Peña integrante la LXII Legislafúra en la 
Cámara dE) Diputados, Centro Cultural del Municipio .de San Salvador Ateneo, 
U~iversidad del Valle de México S::ampus Texcoco, entrE\ otros, los cuales contienen 
. ,•, ( 

\ 

I 

/ 

i 



el testimonio de cada uno de éstos entes respectode las acciones y el vínculo que 
guarda la estación con la comunidad. 

c) Considerar en sus estatutos que su funcionamiento y actividades se regirán bajos 
los principios participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, 
igualdad de género y pluralidad. 1 

" De acuerdo a la protocolización del acta de Asamblea General Extraordinaria 
celebrada el día 27 de julio d.e 2016, en la Ciudad de Texcoco, Estado de México, 
bajo el instrwmento 27,875 (veintisiete mil ochocientos setenta y cinco), pasada 
ante la fe del Notario Públicó Lic. Sergio Martínez Pérez. se hizo constar la 
ampliación de funcionamiento y objet9 soc;:ial, que en su parte conducente señala: 

' ' 

" (. '.) 

En referencia al número 3, En uso de la palabra EL PRESIDENTE hace alusión que 
por lo que hace a lo estipulado en l\J ampliación de funcionamiento y actividades 
de esta asamblea lo realizarán al tenor de los siguientes puntos: 

(. '.) 

Ñ).· lA PART/t:IPACIÓN CIUDADANA DIRECTA: La fomentaremos, para lograr una 
buenÓ comunicación basada en respeto y como un derecho constitucional, cual 
deberá influir en ·1a toma de decisiones que requiere todo ciudadano, sin fa 
burocracia y de forma cofectivO;-para lograr un mejor desarrollo de su vida.-------
0).· CONVIVENCIA SOCIAL; Apoyaremos los contenidos de fa emisora que 
motiven y promuevan una mejor convivencia social, siendo este de capitdl -
importancia para lograr fa armeinía y paz en fas familias a la (sic) que podamos 

' ' servirles por la cobertura de esta emisora.---------------------------------------'-'.:. ______ _ 
P,). · EQUIDAD; Promoveremos tanto fa equidad como/ fa igualdad social 
fortalepiendo sus ideas, .r:reencias y valores sociales, como justicia, la igualdad y 
fa dignidad entre distintos grupos socia/es ........ --....... _. ___ ,, .... ____ ....... - .... -

Q).é IGUALDAD DE GÉNERO: La promoveremos al fomentar fa justicia en relación 
a la diferencia sexual, de género, fa igualdad y fa justicia en fo relativo a los 
comportamíent0s, las funciones, las oportunidades, la valoración, y las relaciones 

' -- -- / entre hombre Y¡ mujeres. _____ ,, .. ____ ...... - ........ - ... - .. --, - .... - .... - ......... __ 

R) PLUR(ILIDAD.'. Infundiremos fa importancia de fa pluralidad de fas identidades 
que caracterizan q los grupos y fas sociedades que \componen la humqnidad 
designando fa pluralidad a todo aquel sistemq.o doctrina que admite o reconoce 
una multiplicidad de posiciones o ideologías. Es una característico fundamental 
del orden democrático." 

(Énfasis añadido) 

--- \ 
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En fa1·virtud, se estima que el Permisionario .cumple con los elementos establecidos 
en el artículo 67 fracción IV segundo párrafo de la Ley en relatlón con lo señalado 
en los Lineamientos, que definen el carácter de conce;;ión social comunitaria, 

! 

1 
Por los motivos antes expuest12s, estp autoridad considera que la información 
presentada por el solicitante, resulta' acorde a los principibs a que se refiere el 

/ 
artículo 67 fracción IV de la Ley y 3 f{acción 111 inciso b) párrafo cuarto de los 
Lineamientos y además contribuye a el logro de los mismos. 

" ( - -- ' 

En virtud de lo anterior, a juicio de esta autoridad se consid~ta düe los principios 
llevan una relqgión armónica con el objeto social del permisionario, Joda vez que 
los fines y alcances de la asociación civil güarp'an · estrecha relación con los 

\ principios que la Ley y los Lineamientos señalan 'v se coligen dentro del 
' 

funcionamiento y actividades de la propia Asociación y que por su propia 
naturaleza y propósito influyen en el fortalecimiento y desarrollo de los grupos que 
representa. 

En este orden de ideas, esta autoridad considera que la Solicitud de Transición se 
encuentra debidamente integrada y la información presentada con motivo de la 
misma cumple con los• requisitos pre\tistos E¡Jn ló fracción IV del artículo Segundo 
Transitorio de los Lineamientos a efetto de que el solicitante transite al régimen de 
Concesión par() Uso Social en términos del primer párrafo del artículo décimo 
séptimo del Decreto de Ley. 

/ ' 
QUINTO.- Concesiones para uso social comunitaria. Como se expuso previamente,, 
el carácter social comunitario de los concesiones a que se refi~re el segundo· 
párrafo de la fracción IV de Jos artículos 67 y 76 de IGLey, confiere el derecho para 
prestar servicios de teleco'municaciones o radiodifusión a las organizaciones de la 
sociedad civil que no persigan ni operen con fines de lucro y que estén constituides 
pajo principios de participación ciudadana direct~, convivencia social, equidad, 
igualdad de género y .pluralidad~ En este sentido, al solicitan'fe le correspondería 
una conqesión para uso social comunitaria atendiendo a sy .. naturaleza jurídica 
comunitaria así como a los fines expuestos anteriormente. 

i ( 

Adi6ionalmente, esta awtoridad reguladora considera fundamental que el texto 
del artículo 28 de la Ley Fundamental otorgue el reconocimiento jurídico de 
estadones de radiodifusión éon carácter comÚnitario, pues con ello, existe un 
mando de optimización de derechos que permite la asignación de frecuenci()S a 
integrantes de la sociedad civij para ... que operen sus propios medios de 
comunicación para ateAción de grupos histórica~ente m~rginados, excluidos, o 

( 21 



d 

bien para una comunidad minoritaria especifica. Por esta rozan, es que las 
' /' 

estaciones sociales comunitarias deben asumirse como independierites, por ser 
propiedad y extensión de las comunidades que los operan. 

\ 
! 

Estas ideas constituyen el presupuesto de incorporación legal de la categoría 
comunitaria en nuestro m~rco jurídi~o, pues debe tenerse presente que los 
derechos fundamental~s a la diversidad y pluralidad contenidos en los artículos 2º 
y 6º de la Constitución,

1
en el ámbito de las telecomunicaciones y la radiodifusión, 

exigen que los medios de comunic;ación vinculados a servicios públicos de interés 
general, para cumplir con su poténcial democrático, reflejen la diversidad étnica y 
cultural de la sociedad. Las estaciorhes de radiodifusióh comunitarias tienen 
significativamente la capacidad para dar forma a la manera cómo la sociedad de 
r,uestro país experim)enta y desarrolla la div~rsidad social en . sus variadas 
expresiones: género, edad, origen, etnicidad, casta, idioma, credo religioso, 
cupacicjiad física, orientación sexual, nivel de ingresos y clase sqcial, entre otras. 

Para este Instituto, uno/de los fundamentos básicos para eJ\otorgamiento de 
concesiones para uso social comunitaria, es el principio de la n¿" discriminación toda 
vez que el derecho a la i¡iformación y la comunicación debe aplicarse y 
garantizarse átodos los sectores de la sociedad y a todas las organizaciones civiles· 
que deriven de la convivencia democrática. 

En este sentido, para la construcción de una vida social incluyente, es 
imprescindible que el Estado a través de sus instituciones constitucional y 
legalmente erigidas contribuyan desde el ámbito que les confiere su régimen propio 
a asegurar que se repr¡o)sente.Ja diversidad social de nuestro país; los concesionarios 
de r'adiodifusión pueden informar sobre los intereses de todo grupo de la sociedad 
y permitir que los diversos grupos accedan a la información, conocimiento, e .. 
inclusive, al entreteniníiento.'las estaciones de radiodifusión pueden crear una 
plataforma para que cada grupo 9e la sociedad se visibilice y', cuente con la 
posibilidad de expresarse. En el caso deJas concesiones para uso social 
co,munitciria, se trata que los temas -de sectores específicos, de población 
minoritaria o vulner9bles sean reflejagos en los medios de comunicación, pues es 
tarea del Estado en general garantizar que lq radiodifusión se-a prestado en 
condiciones qt 1e permitan brindar los beneficios de la cultura a toda la población, 
preservando la pluralidad y la veracidad de la inforrnac)ón, así como el fomento de 
los valores de la identidad nacional. 

I 
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En este tenor _y al haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando 
Cuarto de la presente Resolución en relación con lo ordenado por las fraci:;:iones IV 
y VI del artículo Segund9 Transitorio de los Lineamientos, esta auJoridad determina 
-que procede la transición del permiso de mérito al régimen de concesión para uso 
social comunitaria en los términos a que se refiere el artículo Décimo Séptimo 

1 -Transitorio del Decreto de Ley. 

Con motivo de lo anterior, este Instituto considera procedente otorgar a favor del 
Permisionario una concesión para usar y pprovechdr-bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para usó social comunitaria, así como otorgar en este acto 
administrativo, una concesión dnica para el mismo fin, en términos de lo dispuesto 
por los artículos 66 y' 75 segl\ndo párrafo de la Ley, en virtud de qu-e ésta última es la 
que confiere el derecho de prestar toda ciase de servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

Con lo-cual este órgano regulador determina la plena transiciólj11 del permiso al 
régimen de concesión contenido en la Ley a través de los instrumentos jurídicos qJe 

-- permiten la prestación del servicio de interés general a la población. 
- 1 ,, 

Se adjuntan a la presente Resolución, los títulos de concesión de bandas de-
frecuencias d~I espectro radioeléctrico y de conc'esión única para uso ¡social 
comunitaria a qué' se refiere el r:iárrafo anterior, los cuales establecen los términos y 
condiciones a q~e estará sujeto' el concesionario involucrado. ) 

' 

Acorde con ló previsto en el artículo Segundo Transitorio fracción VII de los . 
Lineamientos, el otorgamiento del ~tulo de-concesión de espectro radioeléctrico y 
concesión '.única que con motivo de la, presente resolución se expidan, 
reconocerán las características, Óondiciones y parámetros técnicos establecidos 
en el Permiso de mérito y, en su caso, las modificaciones técnicas autorizadas. 
Ahora bien, consid_erando que er\1 el presente acto- se resuelve la prórrog_a de 
vigencia aunada a la transición,, la vigeocia-del título se determina conforme d lo 
señalado en él siguiente considérando. 

' ( 

En consecuencia, atento a lo expuesto en los párrafos que anteceden, así como 
en·-. razón de haberse 'satisfecho los requisitos señalados en los Gonsiderandos' 
Tercero y Cuarto de la presente Resolución, procede el otorgamiento de una'
concesión para uso--social comunitaria. 

----

/ 
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SEXTO.- Vigencia de la concesión para uso social comunitaria .. En términos de lo 
dispuesto por el artículo 83 de la Ley, la vigencia de los concesiones sobre el 
espectro radioeléctrico para uso\social será hasta por 15 (quince) años, en 
ateí\ció_n a que éstas tienen propósitos culturales, científicos, educati.vos o a la 
comunidad, sin fines de lucro. En este sentido y atendiendo al Considerando 
Tercero de la presente Resolución en virtud del cual se consideró procedente la 

' ', ', 1 ~ 

prórroga sJe los Permisos, la vigencia de las concesiones sqbre el espectro 
radioeléctrico para uso social que con motivo de la presente Resolución se otorgue 
será de 15 (quince) años, esto se considera viable toda vez que nó existe 
impedimento alguno para que el Instituto confqrme a sus atribijciones conferidas 
establezca un nuevo periodo de vigencia de las concesione~ a otorgar, ya que se 
trata de un_nuevo marco de otorgamiento regulado de manera distinta ql anterior 
marco legal. 

En términos de lo dispuesto por las fracciones 111 y Vil del artículo Segundo Tra~sitorio 
de los Lineamientos, y cqns1derando que se resuelve en este mismo acto los 
procedimientos de prórroga de vigencia y de transición al nuevo régimen, el tí1;ulo 
de conCE¡lsión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico qué se expida, reconocerá las características, condiciones y •, 
parámetros técnicos establecidos, y tendrá unaigencia de +5 (quince/ años 
contados a partir del día siguiente de la fecfia de vehcimienfo establecida en el 
¡s¡ermiso correspondiente. 

Lo anterior, en virtud de que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorgadc¡ para 1.as concesiones para .usó social en materia ·de 
radiodifusión que el Instituto ha ré'suelto previamente a favor de otras personas, lo 
cual refleja el trato equitativo en relación con las concesiones cuyoJotorgamiento 

. ' 

se resuelve en virtud de la presente Resolución. 
, , 

Asimismo, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley, la vigencia de la 
concésión única que se otorga en- este 'mismo acto administrativo, será ~e 30 
(treinta) año?, contados a partir del día siguiente de la fecha de vencimiento 
establecida· en el permiso respectivo. 

\ 
( 

Por lo anterior, y con fundamento en los artí&ulos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
, párrafos déci-rno .quinto, decimo sexto, décin;io ~éptimo y décimo octavo de IG 

ConstitlJción PolíticG de los Estados Unidos Mexic9nb~; fercero fracción 111 y séptimo 
transitorios del "Decreto por el que se.reforman y adicionan diversas disposiciones 
de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado en el 

! 
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Didtio Oficial de la Federación el 11 de junio de 2013; en rela~ión con .los artículÓ~ 
sexto y décimo séptimo transitorios del "Decreto por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema P_úblico de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicacionE?s y rddiodifusión", publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de julio dEf2bl 4; l, 2~ 15 fracción IV, 17 fracción 
1, 54, 55 fraccion 1, 66, 67 fracción IV, 68, 71, 72, 75 segundo/párrafo, 76 fracción IV, 
77 y 83 de la Ley Federal de leleq:omunicaciones y Radiodifusión; 13 y 20 de la Ley 
Fedéral de Radio y Televisión; condición ;;éptima del Título de Permiso otorgado el 
22oe abril de 2_005; 3, 13, 16 fracción X, 35, 36, 38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo: Segundo, transitorio de los Lineamientos 
Generales para el otorgamiento de las concesicmes a que se refiere el Título Cuarto 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015, l, 4, fracción 1, 6, fracción XXXVIII, 32 
y 34 -fracciones 1, 11 y XXI c1,el Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; este órgano aotónomo emite los siguientes: \ \ 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se prórroga la
1
vigencia del permiso a favor de OMEGA EXPERIMENTAL 

- A.C., para la prestación del servicio de. radiodifusión sonora en frecuencia 
modulada 89.3 MHZ, a través de la estación de radio con distintivo de llámada 
XHOEX-FM, en Texcoco, México. 

-SEGUNDO.- Se ''autoriza la tran~i_ción d$1 permiso :eñalado en el Resolutivo Primero a 
favor de OMEGA EXPERIMENTAL A.C. al régimen de concesión para uso social 
comunitaria prevista en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ 

TERCERO;~ Para efectos de lo dispuesto en los Resolutivos Primero y Segundo 
anteriores, se otorga a favor de OMEGA EXPERIMENTAL A.C. una concesión par'a 
usar y qprovechar bandas de fr)ICUencias del.espectro radioeléctrico para uso'--~ 
social comunitarid con1una vigencia de 15 (quinÓe) años contados a partir del día 

, siguier¡te de la fecha de vencimiento establecida en el permiso c;:orrespondiente, 
1 para la prestación del servicio público tJe radiodifusión sonora en frecuencia 

modulada. 

( 
25~ 
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Asimismo, se otorga al solicitante Üna ~oncesión única para uso social comunitaria 
con ur:ia vigencia de 30 (treinta) ,años, contados a partir del día siguiente de la 
fecha de vencimiento establecida en E;JI permiso correspondiente, conforme a los 
términos estableci.dos en el párrafo siguiente. 

Los términos y condiciones; a que estar6 sujeto, OMEGA IOXPERIMENTAL A,C se 
encuentran contenidos en los títulos de concesión de bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico y de concesión única, respectivamente. 

\ 

) 

CUARTO.- La concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctric~ para uso social comunitaria pardla prestación del seNicio 

' público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, objet9,de la presente 
Resolución, reconoce las características, condiciones y' parámetros técnicos 
establecidos en el permiso de mérito y; en-.su caso, las modificaciones técnicas 
autorizadas. 

~ ', 
QUINTO.- El Comisionado Presidente del Instituto, con base 'en las facultades qu~ le 
~onfiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto F(\ideral_ de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar 
bandas d~ frecuenci? del espectro radiO¡<i(léctrico para uso social comunitario y de 
concesión única correspondiente, que se otorga con motivo de la presente 
Resolución. 

SEXTO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificc¡ir persongJmente 
a OMEGA EXPERIMENTAL A.C. la presente Resolución, así como a realizar la entrega 

-de los títulos de concesión para usar y aprovech9r bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico para uso social comunitaria y de concesión única 
correspondiente, que se otorguen con motivo•de la presente Resolución. 

StPTIMO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones el título de concesión 
única que autoriza la prestación de los seNicios públicos de telecomunicaciones y 
radiodifusión, así como el título de.concesión para usar y aprovechar bandas de 

/frecuencias del espectro radioelédrico: ambos para uso SQ,cial comunitaria, a que 
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se~lefiere la preser'ite Res7lución, una vez que sean debidamente notificadqs y 

entregados al interesado. · 

Con motivo del otorgamiento del título de concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá tiacerse la anotación respectiva del servicio asociado en la 
concesión única que corresponda en el Registro Pú.blico de Con<:esiones. 

( 

Ernesto Esm¡;:r,,¡ González 
Co 

\ 
María Elena stavillo Flores 

C9misionada 

"' ~.;-
A40 Cuevas Teja 

Comisionado 

swaldo Contreras-Saldívar 
isionado Presidente 

• 

~~-t0fi3~. 
1 _ _ Ajr-iána Sofía l'.abardini lnzunza 

( 
_,,/ Comisionada 

,_____.---'/ 

Javier árez Mo lea 
Comisionado 

' La presente, Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su IV Sesión Ordinario celebrado 
eíB de febi'ero de 2017, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívor, Ernesto Estrada 
González, Adriana Sofía labardini lnzunZa,rv\arTa Elena Estavlllo Flores, Morio Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja y Javier 
Juárez Mojica; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésifno primero, del artículo 28 de la Constltución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de\Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en 
los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto ,Federal de Telecomunibaciones, mediante Acuerdo P/IFT /080217 /69. 
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